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T
~. Disposiciones generales

JUSTICIADE

Como han sufrido profundas modificaciones las condicione~

técnicas del trabajo de temporada, que convendría tener en
cuenta tengo la honra de proponer a S. E, la modificación
del texto del parrafo 6 del artículo 1y del Acuerdo de 29 de
agosttl de 1964 en la forma siguiente:

Articulo 1:' párrafo 6:

El derecho a las prestaciones a que se refiere el pilrrafo 1."
del presente artículo solamente ,se abrirá cuando el trabajadol
de temporada justifique la po..<;es-ión de un contrAto de trabajo
con vaUdez de un mes. por lo menos, en el nuevo pais de
empleo y haber cumplido en este pais las obligaciones deri·
vadas de dicho contrato

Le agradeceré que tenga a men comunicarme si esta suge·
rencia merece la conformidad del Gobierno españoL

En caso afirmativo, la presente carta y su respuesta consti
tuirían acuerdo entre nuestros dos Gobiernos, que entraría en
vigor desde el Canje de notificaciones que hagan constar que
por una parte y otra se han cumplido las formalidades exi
gidas COl1stitucionalmE'nte y surtiría efecto a partir del 1 de
septiembre de 1968.»

Tengo la honra de comunicar a S- E. la conformidad del
Gobierno español con la propuesta que antece<ie.

Aprovecho la oportunidad. señor Ministro. para reiterarle
el testimonio de mi alta consideración.-Pedro Cortina.

EX(.'elentisímo señor don GUbert de Chambrun. Ministro PleI1l
potenciario Director de Convenios Administrativos y Asuntos
Consulare:" del Ministerio de Negocios Extranjeros.-París.

Lo que se hace público para conocimiento general,
Madrid. 26 de febrero de 1969.~El Embajador Secretario

general permanente, Germán Burrie1.

Pans. 2 de agosto de 1968

CANJE de Notas firmado en Paris el 2 de agosto
de 1968, relativo al plazo durante el cual los tra
bajadores españoles podrán beneficiarse de las pres
taetones familiare,O{ y de la asistencia sanitaria para
3US familiares residentes en España

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

Sefior Ministro:

DE

Tengo la honra de referirme a su carta fecha de hoy, que
dice lo s1gu1ente:

«Com.o S. E. sabe. el Gobierno francés había aceptado ele.
var progresivamente a seis años el plazo durante el cual los
trabajadores españoles podrían beneficiarse de las prestaciones
!am1l1a.res y de la asistencia sanitaria para sus familias resí
dentes en Espafia. Este plazo explrá en diciembre de 1967 para
algunos de ellos.

En el deseo de no perjudicar la situación de los trabajadores
que no hayan podido hacer venir sus familias. tengo la h<mra
de proponer a. S. E. la supresión del plazo expre&'1.do. a partir
del 1 de dlc1embre de 1967.

Si esta propuesta merece la conformidad del Gobierno espa~

fio1. sugiero que la presente carta y su respuesta constituyan
un acuerdo entre nuestros dos Gobiernos.

Entraría en vigor desde el canje de las notificaciones que
hagan constar qUe por una parte y otra se han cmnplido las
formal1dades exigidas constitucionalmente.})

Tengo la honra de comunicar a S. E. la conformidad del
Gobierno e6pañol con la propuesta que antecede.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle, sefior Ministro.
el testimonio de mi alta consideración.-Pedro Cortina.

Ex<:e1entlB1mo Befior don Gllbert de Chambrun. Ministro Plenl- M I N1ST E R I O
potenc1ar1o. Dlrec'tor de Convenios Administrativos y Asuntos
Consulares del Ministerio de Negocios Extranjeros.-París.

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid 26 de febrero de 1969.-El Embajador Secretario

general permanente, Germán Burriel.

ORDEN de 11 de marzo de 1969 por la que se l1W
di/iean las Agrupaciones de Fiscalias de Juzgados
Municipales y Comarcales que se especifican.

Ilustrísimo señor:

CANJE de Notas firmado t:n París el 2 de agosto
de 1968, relativo a la modificación dtl párrafo 6
del artículo 1.° del Acuerdo hispano-francés de 29
de agost,) de 1964, relativo a las indemnizaciones
por carga de familia en favor de las familias de
los traba1adores de temparada

París, 2 de agosto de 1968

Señor Ministro;

Tengo la honra. de referirme a su ca-rta fecha de hoy, que
dice 10 siguiente:

«Como V. E. sabe, el Acuerdo de 29 de agosto de 1964 preveia
en su articulo 1.°, párrafo 6, las condiciones de apertura del
derecho a 1813 in<:letnnizac1ones pOr cargas de familia en favor
de las famil1as de los trabajadores de tempOrada.

Establecidas por Orden de 7 de diciembre de 1967 las Agru
paciones de Fiscalías de los Juzgados Municipales y Comarcales
y habiéndose producido desde aquella fecha determinadas modi
ficaciones en la demarcación judicial, tanto por la clausura
y creación de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, en
aplicación de lo previsto en el Decreto de 11 de noviembre Cíe
1965. como por la supresión de Juzgados Comarcales y la crea-
ción de Municipales, se hace preciso efectuar un reajuste pro
visional de algunas Agrupaciones, modificando parcialmente la
mencionada Orden de 7 de diciembre de 1967, sin que ello re
presente aumento en las actuales asignaciones presupuestaria.;;

P01' lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien disponer
que se constituyan en la forma que se expresa a continuación
las AgrupacIones de Fiscalías de. Juzgados Municipales y Co
marcales siguientes:
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